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VISTO:
El pedido realizado por la Sra. Directora del Laboratorio de Biotecnología

Vegetal de esta Casa, con motivo de la prórroga de la designación transitoria del cargo
de Auxiliar Técnico en Bromatología, Código 226 que desempeña la Srta. María
Cristina FLAMARIQUE; y

CONSIDERANDO:

Que se tienen en cuenta las estrictas necesidades de servicio, para el mejor
desempeño de las actividades propias de esta Facultad.

Que dicha solicitud cuenta con el aval de la Secretaría Académica y la Sub
Secretaria de Infraestructura y Servicios.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Designar con carácter de interina a la Srta. María Cristina
FLAMARIQUE (Leg. 32.473), en cargo de Auxiliar Técnico en Bromatología, Código
226, en el Departamento de Producción Vegetal, para cumplir funciones en el
Laboratorio de Biotecnología Vegetal, a partir del 1° Noviembre de 2013 y hasta el 31
de Octubre de 2014.

ARTICULO 2°: Disponer que las designaciones dispuestas en los artículos
primero, de la presente Resolución, caducarán de pleno derecho si los cargos son
cubiertos por concursos o declarados desiertos antes de las fechas mencionadas.

ARTICULO 3°: Por Mesa de Entradas, notifíquese al Área de Personal y
Sueldos, y déjese constancia en el legajo personal de la interesada a las Secretarías
Académica, Administrativa y General de Coordinación y Planeamiento, y a la
interesada a sus efectos. Cumplido, archívese. \ A
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